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AL DESPACHO, del Señor Juez hoy primero de septiembre de dos mil veinte. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 
Secretaria 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

A  U  T  O 
 
En atención a lo manifestado por el Apoderado de la demandada mediante escrito 
allegado el 1 de septiembre, se procederá a emitir aplazamiento de la Audiencia 
de que trata el articulo 72 C.P.T. que tendría lugar el día de hoy, por única vez, al 
tratarse de una justa causa. 
 
Con base en lo anterior, el Juzgado Segundo Laboral de Pequeñas Causas de 
Bucaramanga,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el aplazamiento de la diligencia que tendría lugar el día 1 
de septiembre de 2020, por las razones anteriormente expuestas. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR nueva fecha para llevar a cabo Audiencia de que trata el 
articulo 72 C.P.T. para el día veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las nueve de la mañana (9:00 AM). 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

 
  

CRISTIAN ALEXANDER GARZON DIAZ  
Juez 

 

 
 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

B U C A R A M A N G A 

 

El Auto anterior fechado 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020, se notifica a las partes 

en anotación hecha en el cuadro de ESTADOS No. 074 FIJADO en lugar visible 

de la Secretaría de la página web de la Rama Judicial, hoy 04 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A. M. en la ciudad de Bucaramanga. 

Consulta:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-municipal-de-

pequeñas-causas-laborales-de-bucaramanga/2020n1 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 

 

 


